PROYECTO DE LEY No.____ de 2012

POR EL CUAL SE ADICIONAN OTROS DERECHOS A LOS DIGNATARIOS COMUNALES DEL ARTICULO 35 DE LA LEY 743 DEL 5 DE JUNIO DE 2002.

El Congreso de Colombia

DECRETA
ARTICULO 1. Adiciónese los literal c, d y e del artículo 35 de la Ley 743 del 5 de Junio de 2002, el cual quedara así:

Derechos de los dignatarios: A más de los que señalen los estatutos y la Ley, los dignatarios de los organismos de acción comunal tendrán los siguientes derechos:

c) A presentar propuestas para la celebración de convenios solidarios, directamente con los entes territoriales, para la ejecución de obras hasta por la mínima cuantía, que deban realizarse en su jurisdicción. 

d) El representante legal de la organización comunal o Junta de Acción Comunal, tendrá derecho a un estímulo de transporte que será equivalente a un subsidio de transporte mensual fijado por el Gobierno Nacional para los trabajadores.

Los recursos para estos subsidios serán girados por el Ministerio del Interior, a las Gobernaciones y Alcaldías; las condiciones, requisitos y características será reglamentado por el gobierno nacional, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

Las Gobernaciones anualmente apropiaran estos recursos en el presupuesto para garantizar este subsidio a los comunales reconocidos mediante resolución, que hagan parte de los municipios de categoría 2, 3, 4, 5 y 6, respectivamente.

Los Municipios de categoría especial y primera, harán lo propio  en su presupuesto para garantizar este estimulo a los comunales de su jurisdicción.

e) Los miembros de la Junta Directiva de las organizaciones comunales que no estén amparados por el sistema general de seguridad social integral, durante su periodo de mandato, se les garantizara por el Ministerio del Interior su afiliación y el acceso social sin ningún costo, extendiéndose a su grupo familiar. 

El Ministerio del Interior reglamentara esta disposición en dos meses después de promulgada esta ley y procederá a realizar los ajustes presupuestales necesarios para asumir el cumplimiento de este mandato, este beneficio no implica relación labora alguno. 

ARTICULO 2: En concordancia con el artículo 355 de la Constitución Política y con el fin de dar cumplimiento al numeral 16 y a los parágrafos 3 y 4 del articulo 6 de la ley 1551 de julio 6 de 2012, el Ministerio del interior, las Gobernaciones y los Municipios deberán capacitar a los dignatarios de las juntas de acción comunal, para que puedan celebrar directamente los convenios solidarios para la ejecución de obras, con los entes territoriales. 

Los Municipios de categoría especial y primera, a través de las Secretarías del interior o de Gobierno, o de quien haga sus veces, programarán y asumirán las capacitaciones conjuntamente con el Ministerio del interior.

Los Departamentos, a través de las Secretarías del interior o de Gobierno, o de quien haga sus veces, programarán y asumirán las capacitaciones conjuntamente con el Ministerio del interior, de los Municipios de 2, 3, 4, 5 y 6 categoría. 

Parágrafo primero: las juntas de acción comunal deberán ser capacitadas y certificadas por lo menos una vez, durante el cuatrienio para el cual fueron elegidas.  

Parágrafo segundo: La Procuraduría General de la Nación y los Personeros Municipales, velarán permanentemente por el cumplimiento de esta norma.

ARTICULO TERCERO: La presente Ley tiene vigencia a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ

Representante a la Cámara por Santander
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY

“POR EL CUAL SE ADICIONAN OTROS DERECHOS A LOS DIGNATARIOS COMUNALES DEL ARTICULO 35 DE LA LEY 743 DEL 5 DE JUNIO DE 2002.”
Es importante realizar un análisis derivado del trabajo que a diario hacen las personas que representan legalmente o presiden una Organización o Junta de Acción Comunal en Colombia, quienes mediante su actividad comunitaria colocan el nombre en alto de esta institución social como es las organizaciones comunales, en donde sus integrantes trabajan incansablemente por los intereses de la sociedad, sin ningún tipo de remuneración alguna, no hacen parte del sistema general de seguridad social de la ley 100 de 1993, tampoco cuentan con un estimulo para transportarse a realizar sus gestiones comunitarias ante la autoridades territoriales, ni son capacitados en debida forma para cumplir la normatividad comunal y desconocen la filosofía del ser comunal.

Los dignatario son personas, seres humanos, muchos de ellos de escasos recursos económicos, que se dedican constantemente a prestarle un servicio a la sociedad, normalmente son aquellas personas que lideran procesos al interior de la comunidad y gestionan ante las administraciones municipales, departamentales y nacionales e internacionales, los recursos y obras de inversión para su comunidad, su barrio, su territorio, su jurisdicción y quienes en la mayoría de veces no cuentan con un sistema general de seguridad social integral, en salud, ni pensión y menos en riesgos laborales, sometidos en desarrollo de su actividad comunal a cualquier situación en su vida, su integridad personal, su salud, su familia, sin ninguna protección por parte del Estado Colombiano, vulnerando los derechos fundamentales del ciudadano, de otra parte, muchos presidente o dignatarios son personas de escasos recursos económicos, dificultando la labor que requieren para realizar su actividad de manera eficiente y eficaz, por lo tanto requieren de recursos para su desplazamiento en cumplimiento de su labor comunal, por eso este proyecto buscar proteger otro derecho fundamental de los presidentes de las juntas de acciones comunales en Colombia, como es el mínimo vital, ya que muchos afectan su patrimonio familiar, su canasta familiar, su entorno para trabajar por la comunidad, tema de exaltar y de gran magnitud y relevancia social para un estado solidario, pero constitucionalmente debe protegerse a esta persona que está prestando servicio a su comunidad y por ende al Estado, mediante la protección a su mínimo vital y por ende el Estado, a través del ministerio del ramo, proveer los recursos necesarios para que cada presidente de Junta de Acción Comunal cuenten con el subsidio de transporte que establece el gobierno nacional para los trabajadores del Estado. 
Esta modificación al artículo 35 de la Ley 743 de 2002, pretende reivindicar los derechos fundamentales a quienes diariamente le prestan un servicio al estado y a la sociedad, mediante el constante servicio social y público, son quienes tiene un fin primordial servir a su comunidad, trabajar por el bienestar común y ayudar a las administraciones publicas a mejorar las condiciones de su barrio o vereda.

El Libertador Simón Bolívar, fue la persona que por primer vez toco el tema de la seguridad Social en el discurso que realizo en febrero de 1819 en Angostura, donde en esta máxima expreso: "el sistema de gobierno más perfecto es el que comparta mayor cantidad de bienestar, de seguridad social y de estabilidad política".

Esta máxima del libertador, nos lleva a recapacitar  que los dignatarios de las juntas de acción comunal en Colombia, tienen poco bienestar social, económico y político, no cuentan con seguridad social integral (salud – pensión – riesgo laboral), no tienen subsidios de ninguna naturaleza, no cuenta con capacitaciones en temas de contratación estatal, no hacen parte de ninguna caja de compensación familiar, esto permite analizar y abre la compuerta para mirar el artículo 35 la Ley 743 de 2002, donde plantea los derechos de los dignatarios de las organizaciones comunales en Colombia, y encuentro de manera respetuosa que el legislador se quedo muy corto al otorgarle solo dos (2) derechos que para nada garantiza su bienestar, ni el estado se compromete en asumir una postura propia como estado social de derecho para garantizar ese bienestar social que se pretende a través de los principios fundamentales constitucionales.

Es por eso que preocupado por la situación que viven los representantes de las organizaciones o juntas de acciones comunales en Colombia y  entendiendo que su espíritu es privado, sin ánimo de lucro, y que los organismos de acción comunal son autosuficientes, se entendería que la seguridad social de sus dignatarios debe financiase con sus propios recursos y no con los del Estado; posición que debe revaluarse toda vez que muchas juntas de acción comunal no son rentables, no generan recursos, carecen muchas veces de sede para sus actividades, no cuentan con ningún tipo de recursos en barrios, ni veredas;  y el estado no puede ser miope cuando quienes mueven los municipios y departamentos en su gestión barrial, es la comunidad organizada en juntas, quienes garantiza estabilidad democrática y ejercen ese liderazgo popular y social en sus barrios y comunidades son los dignatarios de las juntas y los cuales, hoy, por ley, están desprotegidos en sus derechos, muchos no tienen seguridad social integral, ni su grupo familiar, porque no tienen empleo, no tienen recursos para pagar seguridad como independientes, su dedicación y constancia es trabajar por la comunidad, gestionar y trabajar por la gente, sin tener derecho a la salud, pensión o riesgo laborales, un subsidio de transporte y capacitaciones, todos los días expone su vida al servicio de la comunidad, al servicio del estado, pero además gestiona en las alcaldías o gobernaciones y ante el gobierno nacional recursos para sus barrios, por lo cual deben hacer gastos económicos personales, muchas juntas carecen de recursos, no son auto sostenibles, el mismo presidente de su dinero saca copias, se transporta, imprime sus peticiones, asiste a las reuniones citadas por las autoridades, atiende a la comunidad y sus necesidades, pasando por unas dificultades administrativas y presupuestal, que en honor a la verdad son héroes para sostener con amor su trabajo social y por lo tanto, es necesario hacer un ajuste a la norma y permitir que los presidentes de las organizaciones o juntas comunales tengan estos beneficios legales por parte del estado Colombiano, como incentivo, estimulo a su labor, esto se llama la reivindicación social del Estado a sus servidores sociales.

MARCO JURIDICO DEL PROYECTO: 
La Constitución Política de Colombia en su Art. 48 nos enseña:

“La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social.”
En la sentencia SU-062/99 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa) se expresó:
"La Carta Política de 1991 estableció en su artículo 48 que la seguridad social es un derecho irrenunciable catalogado como económico y social, cuya eficacia, por lo tanto, no es directa, sino que su reconocimiento requiere ser regulado por el legislador a quien compete establecer las circunstancias en que debe ser reconocido. Por ello, en principio, no es exigible del Estado por la vía de la acción de tutela, ya que no se reviste de la connotación de derecho fundamental. Sin embargo, la reiterada jurisprudencia de esta Corporación ha definido que los derechos derivados de la seguridad social adquieren su connotación de fundamentales cuando las circunstancias fácticas hacen que su reconocimiento sea imprescindible para la vigencia de otros derechos estos si, de carácter fundamental. Adicionalmente, esta misma jurisprudencia ha definido también que el alcance de la seguridad social como derecho fundamental, surge igualmente cuando quien pretende hacerlo valer es una persona que requiere de una especial protección por parte del Estado, como es el caso de los niños, las personas de la tercera edad y las mujeres cabeza de familia, entre otras.
La corte Constitucional en la sentencia SU-062/99 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa) se expresó:
"La Carta Política de 1991 estableció en su artículo 48 que la seguridad social es un derecho irrenunciable catalogado como económico y social, cuya eficacia, por lo tanto, no es directa, sino que su reconocimiento requiere ser regulado por el legislador a quien compete establecer las circunstancias en que debe ser reconocido. Por ello, en principio, no es exigible del Estado por la vía de la acción de tutela, ya que no se reviste de la connotación de derecho fundamental. Sin embargo, la reiterada jurisprudencia de esta Corporación ha definido que los derechos derivados de la seguridad social adquieren su connotación de fundamentales cuando las circunstancias fácticas hacen que su reconocimiento sea imprescindible para la vigencia de otros derechos estos si, de carácter fundamental. Adicionalmente, esta misma jurisprudencia ha definido también que el alcance de la seguridad social como derecho fundamental, surge igualmente cuando quien pretende hacerlo valer es una persona que requiere de una especial protección por parte del Estado, como es el caso de los niños, las personas de la tercera edad y las mujeres cabeza de familia, entre otras.
La Corte Constitucional atendiendo los conceptos internacionales que amplían mayor sustento jurídico en sus fallos, dice: 

“ Así el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que es el órgano de expertos independientes que supervisa la aplicación del Pacto, en la Observación General No. 6 de 1995 expuso en la Observación General No. 19 de 2007 dicho Comité sostuvo que la seguridad social comprende el derecho a no ser sometido a restricciones arbitrarias o poco razonables de la cobertura social existente, bien sea en el sector público o en el privado, así como del derecho a la igualdad en el disfrute de una protección suficiente contra los riesgos e imprevistos sociales. Como elementos del derecho a la seguridad social, señalan: i) disponibilidad-sistema de seguridad social, ii) riesgos e imprevistos sociales que comprenden: atención de salud, enfermedad, vejez, desempleo, accidentes laborales, prestaciones familiares, maternidad, discapacidad, sobrevivientes y huérfanos, iii) nivel suficiente, iv) accesibilidad que implica cobertura, condiciones, asequibilidad, participación e información y acceso físico, y v) relación con otros derechos. Y es esto último lo que la corte en reiteradas oportunidades ampara dada la conexidad existente entre los derechos constitucionales.
La Asociación Internacional para la Seguridad Social AISS ha definido la seguridad social como todo programa de protección social establecido por una ley que ofrezca a las personas un cierto grado de seguridad de ingresos cuando afrontan contingencias como las de vejez, supervivencia, incapacidad, invalidez, desempleo o educación de los hijos. Así mismo, puede ofrecer el acceso a cuidados médicos preventivos y curativos como también programas de asistencia social, programas universales, programas de mutuas, cajas de previsión nacionales y otros sistemas Basado en lo anteriormente expuesto la Corte Constitucional manifiesta: "Conforme a lo expuesto, podemos aproximarnos a un concepto de la seguridad social en el ámbito internacional de los derechos humanos consistente en el deber de protección que tiene el Estado, la sociedad y la familia a favor de las personas y su grupo familiar, especialmente respecto a quienes se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, de otorgar un conjunto de prestaciones tendientes a garantizar unas condiciones decorosas mínimas de subsistencia."
En cuanto al subsidio de transporte que se plantea en este proyecto tiene que ver es con una ayuda económica para los presidentes de la justas de acciones comunales en Colombia, tanto del sector urbano como rural, sin que este constituya relación laboral alguna con el Estado, simplemente debe entenderse como una ayuda, estimulo o beneficio para cumplir su labor comunal con eficacia, eficiencia y transparencia, como principios administrativos, pero así mismo de proteger derechos fundamentales, además se busca el fortalecimiento de la labor comunitaria, se revitalice y entre su actividad a la par de la modernidad y el desarrollo que impera en el mundo, sin perjuicios de afectar la Ley 15 de 1959, ni el decreto 1258 DE 1959, ni los demás decretos expedidos por el gobierno nacional sobre la materia, toda vez que es un tema diferente y excepcional de especial relevancia para el estado comunal.
En cuanto a La Ley 1551 de julio 6 de 2012, numeral 16 y  los parágrafos 3 y 4 del artículo 6, en concordancia con el artículo 355 de la Constitución Política estableció la posibilidad de celebrar directamente convenios solidarios para la ejecución de obras, entre las juntas de acción comunal y los entes territoriales. 

Pero con el fin de darle cumplimiento, es necesario que el Ministerio del interior, las Gobernaciones y los Municipios capaciten a los dignatarios de las juntas de acción comunal, para que puedan hacerlo en debida forma, conforme a la ley, sin incurrir en ilegalidades o corrupción y para evitar que la norma no sea un camino para que contratistas avivatos, violen las normas que sobre contratación rige para los particulares.
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ

Representante a la Cámara por Santander
